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GESTCONSTRUC S.A. 

Guayaquil, 22 de febrero del 2017 

Señor - 

EDISON ENRIQUE MOREIRA RUIZ TT 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

   

  

compañía ONST S. A. en sesión celebrada el did” d lo eligió 
como .PRESIDENTE, de la misma por el período de finco añosycon las 
atribuciones y facultades contantes en el Estatuto Socials 
sus funciones a la señorita Priscila Elizabeth Pincay Benalcázar cuyo 

nombramiento fue inscrito el 16 de octubre del 2012. 

En el desempeño de sus funciones, usted subrogará al Gerente General en caso 

de falta o ausencia de éste en todas las atribuciones que le faculten los 
Estatutos Sociales de la compañía. 

GESTCONSTRUC $. A. se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 
Dr. Piero Aycart Vincenzini, Notario Vigésimo Séptimo Encargado del cantón 
Guayaquil, el 24 de septiembre del 2012 e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil, el 10 de octubre del 2012. 

     AD. Zita Romero Jara 
Becretaria Ad-hoc 

Acepto el cargo de Presidente de la compañía GESTCONSTRUC S. A. "7 
Guayaquil, 22 de febrero del 2017 

Lion E rural. A 
EDISÓN ENRIQUE MOREIRA RUIZ 
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»» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:9.540 

FECHA DE REPERTORIO:08/mar/2017 
HORA DE REPERTORIO:11:39 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha ocho de Marzo del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
GESTCONSTRUC S.A., a favor de EDISON ENRIQUE MOREIRA 
RUIZ, de fojas 9,127 a 9.130, Registro de Nombramientos número 2.521. e”7 

2.- Se tomo nota de -este Nombramiento, al margen de la inscripción 
respectiva. 
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DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
DELEGADA 

Guayaquil, 09 de marzo de 2017 

/ REVISADO POR: “— 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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